
 
PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO No. 2015 - 00338 

DEMANDANTE: CESAR DARIO CAMACHO SUAREZ 
DEMANDADO: NANCY MARTINEZ PEREZ Y OTROS 

EJECUTIVO SEGUIDO DE DECALARATIVO 

 
 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, informando que se solicita 
terminación por el pago de la cuota de honorarios a cargo de EPIFANIA BARRERA. 
Lebrija, junio 5 de 2023 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, siete (07) de junio de de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte demandante mediante escrito que antecede solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, y costas procesales en la 
proporción que le corresponde como comunera a la señora EPIFANIA BARRERA. 

El art. 461 del C.G.P. señala: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentase escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 
recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de  los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente..”  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Terminar el proceso ejecutivo singular adelantado por honorarios 
seguido de declarativo, por CESAR DARIO CAMACHO SUAREZ  en contra de  
EPIFANIA BARRERA por pago total de la obligación que adeudaba como 
copropietaria del predio de matrícula inmobiliaria No. 300-269547.                

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares. Líbrese oficio a la ORIPB. 



TERCERO: Informar a la alcaldía con copia  a la Inspección de Policía, que ante el 
pago de la obligación por parte de EPIFANIA BARRERA, no debe realizarse 
diligencia de secuestro respecto de su cuota parte como se solicitó en despacho 
No. 08 de febrero 27 de 2023.  

Líbrese comunicación advirtiéndose que los secuestros de las cuotas partes de 
propiedad de CARLOS SAMUEL RAMIREZ PRADA Y SOCIEDAD DEFENDER 
quedan vigentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

  

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZ 
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